
	[image: ]
	Recurso de Revisión:
	03297/INFOEM/IP/RR/2022 

	
	Recurrente:
	

	
	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Chiautla

	
	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez 





	[image: ]
	Recurso de Revisión:
	03297/INFOEM/IP/RR/2022

	
	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Chiautla

	
	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez





Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciocho de mayo de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 03297/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por un particular de manera anónima, a quien en lo sucesivo se le denominara como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Chiautla, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _heading=h.ifuj3wtxm21l] En fecha veinticuatro de enero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00065/CHIAUTLA/IP/2022,  requirió, lo siguiente:
“solicito todos los avisos de privacidad o consentimientos derivado que la presidenta del DIF esta incurriendo en un delito por estar subiendo fotos de niñas y niños sin la previa autorizacion.” (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Turno de Requerimiento del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia en fecha veintinueve de enero del  año en curso, el Titular de la Unidad de Transparencia  turnó de requerimiento al servidor público habilitado en cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la información solicitada.

III. Respuesta del Sujeto Obligado
En fecha dieciséis de febrero el servidor público habilitado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, la cual fue notificada al particular en la misma fecha  y versa los términos siguientes:
“...CHIAUTLA, ESTADO DE MEXICO A 15 DE FEBRERO DE 2022. C. SOLICITANTE DE INFORMACION. PRESENTE. CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 6 APARTADO A DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTICULO 5 DE LA CONSTITUCION DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO; ARTICULO 1, 2, 12, 162 ,163 Y 165 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS; A TRAVES DEL PORTAL SAIMEX, SE RECIBIO LA SOLICITUD DE INFORMACION CON FOLIO 00065/CHIAUTLA/IP/2022, EN LA CUAL SE REALIZA EL SIGUIENTE PEDIMENTO: "SOLICITO TODOS LOS AVISOS DE PRIVACIDAD O CONSENTIMIENTOS DERIVADO QUE LA PRESIDENTA DEL DIF ESTA INCURRIENDO EN UN DELITO POR ESTAR SUBIENDO FOTOS DE NULAS Y NIÑOS SIN LA PREVIA AUTORIZACION" EN CUMPLIMIENTO AL MENCIONADO PRECEPTO SE LE INFORMA A USTED: SIRVASE ENCONTRAR LOS ARCHIVOS ADJUNTIOS EN FORMATO PDF A EL PRESENTE DOCUMENTO. 1. OFICIO 00016 CONTESTACION TRANSPARENCIA. 2. RESPUESTA A USUARIO 00065 DONDE SE DA CONTESTACION A LO REFERENTE A SU SOLICITUD DE INFORMACION, ASI MISMO ATENDIENDO A LA MODALIDAD DE ENTREGA SEÑALADA EN LA SOLICITUD, SE HACE LLEGAR LA INFORMACION VIA SAIMEX, A LA DIRECCION INDICADA POR EL SOLICITANTE. SIN OTRO PARTICULAR, LE REITERO MIS MAS SINCERAS CONSIDERACIONES…”.

Adjuntando los documentos que a continuación se describen: 
·  OFICIO 00016 CONTESTACION TRANSAPARENCIA .pdf: de cuyo contenido se advierte la respuesta firmada por la Tesorería Municipal, la cual manifiesta que desconoce el significado del término “subiendo fotos de niñas y niños”, razón por la cual solicita una aclaración a fin de proporcionar la información solicitada. 
· RESPUESTA USUARIO 00065.pdf: documento que contiene la respuesta formal de la Titular de la Unidad de Transparencia, en la que señala que se remite el oficio de contestación. 

IV. Del Recurso de Revisión.
Inconforme por la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el tres de marzo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión. 

El cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 03297/INFOEM/IP/RR/2022, donde los motivos de agravio del RECURRENTE fueron los siguientes:
Acto Impugnado: 
“NO ESTA LEGIBLE EL OFICIO DE CONTESTACION ASI MISMO CONTESTAN CON EVASIVA LA TESORERA DEL DIF POR LO QUE SOLICITO DE LA MANERA MAS AMABLE LOS CONSENTIMIENTOS DE LOS PADRES O TUTORES DE LOS MENOS DE EDAD QUE SON FOTOGRAFIADOS Y SUBIDOS A LAS PAGINAS INSTITUCIONALES DEL DIF POR LO QUE SOLICITO A LA CONTRALORIA INTERNA DEL INFOEM INVESTIGEN Y SANCIONEN A LA TITULAR DE TRANSPARENCIA ASI COMO A LA TESORERA Y PRESIDENTA DEL DIF.”(sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“NO ESTA LEGIBLE EL OFICIO DE CONTESTACION ASI MISMO CONTESTAN CON EVASIVA LA TESORERA DEL DIF POR LO QUE SOLICITO DE LA MANERA MAS AMABLE LOS CONSENTIMIENTOS DE LOS PADRES O TUTORES DE LOS MENOS DE EDAD QUE SON FOTOGRAFIADOS Y SUBIDOS A LAS PAGINAS INSTITUCIONALES DEL DIF POR LO QUE SOLICITO A LA CONTRALORIA INTERNA DEL INFOEM INVESTIGEN Y SANCIONEN A LA TITULAR DE TRANSPARENCIA ASI COMO A LA TESORERA Y PRESIDENTA DEL DIF.”(sic)

V. Del turno del Recurso de Revisión. 
El tres de marzo de dos mil veintidós, el recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña; a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha siete de marzo de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE fue omiso en presentar manifestaciones y por su parte, EL SUJETO OBLIGADO tampoco presentó su Informe Justificado. Como se puede apreciar de la captura de pantalla que se inserta a continuación: 
[image: ]
c) Del returno del Recurso de Revisión
En la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, fue returnado el Recurso de Revisión número 03297/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para su resolución y presentación al Pleno. .
 
d) De la ampliación 
En fecha veintisiete de abril de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

d) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha diecisiete de mayo de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.



CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión materia del presente estudio fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.


TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día dieciséis de febrero de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del diecisiete de febrero al diez de marzo de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de febrero así como cinco y seis de marzo de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así como, el día dos de marzo de dos mil veintidós, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintidós[footnoteRef:1].  [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic221/dic221q.pdf] 

[bookmark: _heading=h.v4j9422lv9tn]
En ese tenor, se advierte que El RECURRENTE presentó el medio de impugnación, el tres de marzo de la anualidad, por lo que el Recurso de Revisión se encuentra dentro del término previsto y en consecuencia es procedente. 

CUARTO. Procedibilidad. 
Esta Ponencia considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Es así que, derivado que el Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE  no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad del Recurso de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE  es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
En ese tenor, para un mejor estudio y comprensión del asunto que se resuelve, es preciso recordar que EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO lo siguiente: 

“todos los avisos de privacidad o consentimientos derivado que la presidenta del DIF esta incurriendo en un delito por estar subiendo fotos de niñas y niños sin la previa autorizacion” (sic)

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO señaló por medio de la titular de la Tesorería Municipal, que desconoce el significado del término “subiendo fotos de niñas y niños”, razón por la cual solicita una aclaración a fin de proporcionar la información solicitada. 

Inconforme con la respuesta el particular interpuso el medio de impugnación materia del presente estudio en donde señala que no se le otorgó la información solicitada. Siendo importante precisar que una vez abierta la etapa de manifestaciones ambas partes fueron omisas en aportar mayores elementos. 

Por lo que resulta procedente analizar la respuesta primigenia del SUJETO OBLIGADO para determinar si con la misma se puede tener por satisfecho el derecho de acceso a la información del particular. 

En atención a lo anterior, es importante referir que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios define a los Datos personales como toda información que vuelva identificable a una persona física o jurídica como se puede apreciar a continuación del artículo 4 fracción XI: 

“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico
que para el uso de datos.”
(énfasis añadido)

Así pues, los datos personales de los particulares podrán ser recabados por los Sujetos Obligados con el consentimiento del titular como lo indica el principio del Consentimiento contemplado en el artículo 18 de la ley en comento  se observa en la cita siguiente: 
“Principio de Consentimiento 
Artículo 18. El tratamiento de datos personales en posesión de los sujetos obligados contará con el consentimiento de su titular previo al tratamiento, salvo los supuestos de excepción previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables.
El responsable demostrará que la o el titular consintió el tratamiento de sus datos personales. 
El consentimiento será revocado en cualquier momento sin que se le atribuyan efectos retroactivos, en los términos previstos en la Ley. Para revocar el consentimiento, el responsable deberá realizar la indicación respectiva en el aviso de privacidad.”(Sic)
El artículo antes referido menciona que para el tratamiento de datos personales se deberá contar con el consentimiento de sus titulares o en su caso quienes puedan otorgarlo. 
Para lo cual, será necesario que el titular conozca el Aviso de Privacidad que será elaborado por EL SUJETO OBLIGADO donde explicará de forma precisa y concreta el tratamiento que le dará a dichos datos recabados. 
En relación a lo anterior, la ley antes mencionada define al Aviso de Privacidad, el cual está contenido en el artículo 4 fracción V: 
“V. Aviso de Privacidad: al documento físico, electrónico o en cualquier formato generado por el responsable que es puesto a disposición del Titular con el objeto de informarle los propósitos del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales.” (Sic)
De tal forma que  de una interpretación sistemática y  armónica de los preceptos antes señaladas, se puede concluir que  para poder utilizar los datos personales de los particulares es preciso que los Sujeto Obligados observen diversas disposiciones en la materia, tales como recabar el consentimiento de sus titulares, informarles del tratamiento de los mismos por medio de un Aviso de Privacidad que de manera fehaciente, concreta y sencilla explique los datos y  las finalidades para las cuales se recabarán. En donde además deberá indicar el titular si acepta o no  la transferencia de sus datos a terceros y bajo qué consideraciones.  
Así pues, los Sujetos Responsables del tratamiento de datos personales deberán poner a disposición de los titulares el aviso de privacidad en formatos impresos, digitales, visuales o en cualquier otro medio en las modalidades simplificado e integral como lo señala el artículo 29 de la misma ley que a la letra dice: 
“CAPÍTULO SEGUNDO
DEL AVISO DE PRIVACIDAD 
Comunicación del Aviso de Privacidad 
Artículo 29. Los responsables pondrán a disposición de la o el titular en formatos impresos, digitales, visuales, sonoros o de cualquier otra tecnología, el aviso de privacidad, en las modalidades simplificado e integral.”
(énfasis añadido)

Siendo que según lo indica la ley de la materia, los Avisos de Privacidad pueden ser de dos formas, el Integral y el Simplificado, siendo el primero aquel definido en su artículo 30 como el que será facilitado al titular de los datos personales al momento de recabar su información de forma clara y fehaciente y que contiene los elementos señalados en el diverso 31 de la misma ley 
Del Aviso de Privacidad Integral 
Artículo 30. Cuando los datos hayan sido obtenidos personalmente de la o el titular, el aviso de privacidad integral deberá ser facilitado en el momento en el que se recabe el dato de forma clara y fehaciente, a través de los formatos por los que se recaban, salvo que se hubiere facilitado el aviso con anterioridad, supuesto en el que podrá instrumentarse una señal de aviso para cumplir con el principio de responsabilidad. 
Cuando los datos se obtengan de manera indirecta, el responsable adoptará los mecanismos necesarios para que la o el titular acceda al aviso de privacidad integral, salvo que exista constancia de que la o el titular ya fue informado del contenido del aviso de privacidad. 

Contenido del Aviso de Privacidad Integral 
Artículo 31. El aviso de privacidad integral contendrá la información siguiente: 
I. La denominación del responsable. 
II. El nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administrativa a la que se encuentra adscrito. 
III. El nombre del sistema de datos personales o base de datos al que serán incorporados los datos personales. 
IV. Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, identificando los que son sensibles.
V. El carácter obligatorio o facultativo de la entrega de los datos personales. 
VI. Las consecuencias de la negativa a suministrarlos. 
VII. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, distinguiendo aquéllas que requieran el consentimiento de la o el titular. 
VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará: 
a) Destinatario de los datos. 
b) Finalidad de la transferencia. 
c) El fundamento que autoriza la transferencia. 
d) Los datos personales a transferir. 
e) Las implicaciones de otorgar, el consentimiento expreso. 
Cuando se realicen transferencias de datos personales que requieran consentimiento, se acreditará el otorgamiento. 
IX. Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos personales, para que la o el titular, pueda manifestar su negativa para la finalidad y transferencia que requieran el consentimiento de la o el titular. 
X. Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO, indicando la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes. 
XI. La indicación por la cual la o el titular podrá revocar el consentimiento para el tratamiento de sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto. 
XII. Cuando aplique, las opciones y medios que el responsable ofrezca a las o los titulares para limitar el uso o divulgación, o la portabilidad de datos. 
XIII.Los medios a través de los cuales el responsable comunicará a los titulares los cambios al aviso de privacidad, 
XIV. El cargo y domicilio del encargado, indicando su nombre o el medio por el cual se pueda conocer su identidad. 
XV. El domicilio del responsable, y en su caso, cargo y domicilio del encargado, indicando su nombre o el medio por el cual se pueda conocer su identidad. 
XVI. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento. 
XVII.El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad. 
XVIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia. 
XIX. Datos de contacto del Instituto, incluidos domicilio, dirección del portal informativo, correo electrónico y teléfono del Centro de Atención Telefónica, para que la o el titular pueda recibir asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley. 

Por su parte el artículo 32 describe al Aviso Simplificado como aquel que será puesto a disposición del titular de los datos cuando estos sean obtenidos por medio electrónico, óptico, sonoro, visual o a través de cualquier otra tecnología y cuyo contenido será únicamente un parte de aquellos elementos exigidos para el Aviso de privacidad Integral como se observa del artículo 33 de la multicitada Ley de Datos: 
Del Aviso de Privacidad Simplificado 
Artículo 32. Cuando los datos sean obtenidos directamente de la o el titular, por cualquier medio electrónico, óptico, sonoro, visual o a través de cualquier otra tecnología, el aviso de privacidad será puesto a disposición en lugar visible, previendo los medios o mecanismos para que la o el titular conozca el texto completo del aviso. La puesta a disposición del aviso de privacidad, no exime al responsable de su obligación de proveer los mecanismos para que la o el titular pueda conocer el contenido del aviso de privacidad integral. 

Contenido del Aviso de Privacidad Simplificado 
Artículo 33. El aviso de privacidad simplificado deberá contener, al menos, la información a que se refieren las fracciones I, VII, VIII y IX del artículo relativo al contenido del aviso de privacidad integral.
Ahora bien, una vez hechas las precisiones anteriores y dada la naturaleza de la información solicitada es procedente referir que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México manifiesta sobre el consentimiento en el tratamiento de datos personales de niñas, niños y adolescentes que se hará por el conducto de los titulares de la patria potestad o tutela y el responsable deberá obtener dicha autorización por escrito, privilegiando siempre el interés superior del menor, tal y como se puede apreciar a continuación: 
“Datos personales de niñas, niños y adolescentes 
Artículo 8. En el tratamiento de datos personales de niñas, niños y adolescentes se privilegiará el interés superior de éstos, en términos de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México y las demás disposiciones legales aplicables, y se adoptarán las medidas idóneas para su protección. 
El consentimiento se hará por conducto de la o el titular de la patria potestad o tutela, y el responsable del tratamiento obtendrá su autorización por escrito, así mismo verificará que el consentimiento fue dado o autorizado por la o el titular de la patria potestad o tutela sobre la niña, niño o adolescente.
No se publicarán los datos personales de niñas, niños y adolescentes, a excepción del consentimiento de su representante y no sea contraria al interés superior de la niñez. 
Tratándose de obligaciones de transparencia o análogas, se publicará el nombre de la o el representante, acompañado del seudónimo del menor. 
El responsable podrá limitar el acceso de la o el representante a los datos personales sensibles de adolescentes, en aquellos casos que se puedan afectar sus derechos humanos siempre y cuando no contravenga el interés superior.”
(énfasis añadido)

Luego entonces, se observa que las personas facultadas para otorgar el consentimiento para el tratamiento de los datos personales de un menor de edad son aquellas que sobre él ejerzan su patria potestad, o bien, ostenten la representación de dicho menor por ministerio de ley o determinación judicial. 

El precepto anterior también señala que no se publicarán los datos personales de niñas, niños y adolescentes, a excepción de aquellos sobre los cuales haya dado su consentimiento  el representante y no sea contraria al interés superior de la niñez.

Así de un análisis sistemático y armónico de los preceptos antes referidos, se puede concluir que para poder realizar la publicación de datos personales de menores de edad debe ser recabado el consentimiento de quienes ejerzan la patria potestad lo que se verifica con la aceptación de los términos señalado en el Aviso de Privacidad correspondiente. 

En tal sentido  se advierte que en respuesta EL SUJETO OBLIGADO solicita una aclaración de la información solicitada no obstante según lo señalado por el artículo 159 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado De México y Municipios, el término para llevar a cabo dicha solicitud de aclaración no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud. Para mayor certeza jurídica se transcribe dicho precepto: 

“Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información.”

De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se puede advertir que la solicitud de información fue presentada en fecha veinticuatro de enero y la respuesta en la cual fue solicitada la aclaración se notificó el día dieciséis de febrero, luego entonces dicha solicitud de aclaración resulta improcedente. 

En consecuencia, dado que como ha quedó asentado en el presente considerando, EL SUJETO OBLIGADO tiene competencia para generar, poseer y administrar la información solicitada, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto, estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE resultan parcialmente fundadas y suficientes para REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega del o los Avisos de Privacidad mediante los cuales se recabó el consentimiento para la publicación de imágenes de menores de edad vigentes al veinticuatro de enero de dos mil veintidós 
No se omite comentar que en caso de que no contara con la información que se ordena porque a la fecha de la solicitud de información no haya sido generada, EL SUJETO OBLIGADO deberá manifestarlo al particular de forma fundada y motivada. 
[bookmark: _heading=h.80v4p1bagr4o]No escapa de la óptica de este Órgano Garante que en sus motivos de inconformidad el particular solicitó que se diera vista al Órgano Interno de Control, por lo que es necesario señalar que el Recurso de Revisión no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos y de las constancias que obran en el expediente no se advierten  motivos suficientes para dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia; sin embargo, se dejan a salvo sus derechos para en caso de así considerarlo, acuda ante la instancia competente y realice las denuncias o quejas que considere pertinentes.

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE en el Recurso de Revisión 03297/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando QUINTO.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena que en términos del Considerando Quinto haga entrega al RECURRENTE mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de lo siguiente: 
El o los documentos en donde consten los Avisos de Privacidad mediante los cuales se recabó el consentimiento para la publicación de imágenes de menores de edad vigente al veinticuatro de enero de dos mil veintidós
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al RECURRENTE mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]SCMM/BLA/DEMF/PMRE
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